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iji reila«ci»n se liiJIa en 
la falle de 'l'iidcsois, mime­
ría i ,  o donde í c  dirisiráii 
k e  |>»l|dos rrincas de |H>rle, 
sin cu)o  rviinisito serán 
niilns,

Se piildiea lo» «lias 1. = 
5, l i f ) 2 i  de Wila mes. 

^ e c io  ele suscric'on, real

PlAiÓDISi) DEOICAOO AL CULAPO.

El honor üs la divisa del mismo.—\ r í .  l .“ de la fiarlilla del Guardia civil.

NRCCIOV OFICIAL.

REALES ORDENES.

M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a . — Nú­
mero 7 .—Exemo. S r.— E! Sr. Mi- 
QÍslro de la Guerra dic5e hoy al Ca- 
pilao general de Aragón lo que si­
g u e :—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de las dos comunicacio­
nes dirigidas por V, E. á este Mi­
nisterio coa fechas 26 y 28 de no­
viembre últim o, participando en la 
prim era los imjwrtantes servicios 
que acaba de prestar el Capitán de 
laGuanlia civil don Mariano Bretón, 
comandante del puesto de Barbas- 
tro, que CD unión con la fuerza del 
Cuerpo, algunos nacionales y dos

alguaciles del Juzgado aprehendió 
el dia 17 del niismoá 1 1 criminales, 
cómplices de varios robos ejecuta­
dos en aquel pais, cuyas causas se 
hallaban sustanciadas en rebeldía; 
y en ia .segunda, la capUira que hizo 
el 22 del propio mes del criminal 
Antonio M ur, que lo habia sido en 
otros tres robos verificados hacia 
poco tiempo en el mismo territorio, 
habiendo descubierto ademas los 
autoresdel quetuvo lugar el año pa­
sado en la carretera de aquella ca - 
piial á Pamplona, en e! que intervi­
nieron uno de los ya presos con nue­
ve mas de aquella ciudad y pueblos 
inmediatos, y cogido ú una mujer 
que era la encubridora de lodos los
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referidos criminales, y encargada 
de vender las prendas y efectos de 
que se poseían, Enterada de todo 
S. M. se ita servido resolver diga á 
V. E. en contestación, como de su 
real orden lo verilico. que lia visto 
con satisfacción los servicios pres­
tados por el espresado capitán Bre­
tón , y que se le den las i;rac¡as en 
su real nom bre.— De la propia real 
orden comunicada por diclio señor 
Ministro lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consignien- 
tes. Dios guarde á V. E. rnuctios 
años. Madrid i . ” de iliciembre de 
1835.— El Subsecretario, José.Mac- 
crolíOQ.— Sr. Inspector general de 
la Guardia civil.

M imstkiuo » k L\(ín'.iuiA.—A'úme- 
ro 1 i .— Ciicular.— Excino. R r.— 
Siendo muy frecuentes los casos en 
que los cuerpos del ejército verifi­
can entregas de arm as en los alm a­
cenes de artillería en estado de p re­
maturo deterioro, á pesar de lo e s-  
presanícniedcierm inado en lasrea- 
les órdenes de 1 i  de abril de 1 S i9  y 
24 de setiembre de 1832; habiendo 
deiiio.strado ia práctica que los do­
cumentos que se forman con suje­
ción á las reglas 4." y o.* de la 1.* 
de las citadas reales resoluciones 
no son suficientes á aclarar los pun­
tos que es necesario; y consideran­
do por último que son tío gran con­
veniencia t.anlo al servicio como á 
los intereses del Estado cuantas me­
didas se adopten para poder con 
lodos los datos suficientes exigir la 
responsabilidad que pueda caber á

aquellos de los referidos cuerpos 
que por cualquier motivo y sin 
cansa fundada inutilicen su arm a­
mento antes del tiempo que le es­
tuviere .señalado; S. M. la Rei­
na (Q. D. G ) al propio tiempo que 
se ha servido reiterar lo dispuesto 
en la precitada real órden de 14 de 
abril ;íe 1849, lia tenido á bien 
mandar se modifiquen en ella las 
reglas 4 .', 5-'' y ó.'*, adicionando 
la 7 .“ y 8 . ' cu los términos que á 
continuación se espresan; Regla 4. ' 
k  fin de ex ig irla  responsabilidad á 
los cuerpos que entreguen el ati- 
mamento deteriorado ó tnulilizado 
antes de! tiempo de la duración que 
se le luibiese marcado al recibirlo, 
y sin causa fundada para e llo , no 
se hará entrega alguna de armas 
sin que precisamente se fVirme por 
triplicado una acta arreglada exac­
tamente al adjunto modelo, núme­
ro I , y en la que se acredite su 
clase, estado de uso en que se 
encuentre, años que deberán ser­
vir V valor que en esta atención se 
les calcule: cuyo documento debe­
rán firmar el jefe ú ofici.il y maes­
tro armero comisionado pur el jefe 
del cuerpo respectivo; y por parte 
del de arlillería, el maestro arm e­
ro. capitán del d e ta ll, comisario y 
jefe de la dependencia donde aque­
lla se verifique : 5 . ' Para que pue­
da llevarse á los cuerpos cuenta 
corriente del tiempo de duración 
que tuviese señalado el armamento 
que usen, deberán conservar en 
su poder en tiempo de paz el so­
brante que accidentalmente tuvie­
sen procedente de licénciamiento 
ú otras causas, y solo en el de 
guerra cuando hubiesen de em prea-
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R iiJH i:n o  « °

T .. .  DEPARTAMEMO DE ARTIILKRIA. MAESTRANZA DE T ...

Don N. N. , mat$lro mayen- de (irmeros de la tníímn, y D. N. N ., de la prof f« fa~ 
evitad, comisionadoB, el primeen par parte de Ja referida maestranza, y el segundo 
por el regimiento ie  ta), númern......p a r a  o j w e f i n r  e í  t a J o r  y  esla-lo del arma­
mento que el mismo ha recibido de estos almacenes boy día de la fecha, y en virtud 
i t  érdtn de lal autoridad de__  dcl actual:

D ec l a b a » os: Que tiabiemJo rpnonooido escrupulosamente las sr- 
mas que á cuntíiiuacinn ee detallan, y ateiulúlo su estado actual, con> 
aidcranius deben tener de duración el tiempo que se les señala, osf 
como apieciamos su valor en los términos que se espresa.

600
I

NCMEBO Y CLiSE DE ABMAS. riBMPO : 
t ü  DUSACIOü. I

V AL 0 1  Q tB  
B& LES AÍICT4A.

fSeiscientqs fusiles españoles,mo-( [Ciento cuaren-
I (lelo de t8 ’»6, con bayonetaaj'Diezyocho  ̂ ta y ocho rea-
V y vainas y  dobles chimeneas;)años..........los vellón ca-
( nuevos...................................... ' ( da uno.
/Cuatrocientos fusiles ingleses ár [Noventa y cin>
’ percusioncan bayonetasy vai-|Ocho años, j  coréales cada 
f ñas ó sip tdlas: recompuestos, f j uno....................

Lo que aseguramos según el conocimiento que tenemos en nuestro oficio. V pa­
ra que conste con arreglo á lo dispuesto solpre el particular en la real orden de.......
lo firmamos en (aJ parte á tantos de fid mes y año.

Firma del armero de artillería. Firma áel armero del CH«rpo qtse recibe-

CoB mi oooocimlepto. Eslof canrormi',

Bt CAPITAN í  OPlCUr. DEL DETAT.L, KL JEf E í  UnCIAL COMISIONADO PARA SC RKtíiBO.

V.o B.o
El jefe de arlilteria de la dípendriiciVí.

CoB mi inlervtnriuB,

El Comisario Jnspecíor.
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r ......DEl'ARTAMENTO DE ARTILLERIA. m a es 'J'ranza  d e  T

D o sN  N. imeítro mayor de « m e ro s  de la tn»sm« y D. N. N ,, de la projpia facultad, comisionados, c_f jirínicro por parte 3c la
referida maestranza, y  el seyundo por el regimiento T ....,  número......para practicar el 7 ^"":
¡nenio, que en virtud de únten de tal fecha ka entregado en estos almacenes en el día dehoyet Jefe u ()¡u m  delmumo  Cíier 
po D. N. N ., cofiiísionatío al efecto por su'Jefe:

D eclaramos : Quo habi_éiidol'0 así virificadu es en la forma sigu ien te ;

Epoca v urprnob^cia
D O K D B L O n iX I U l t lV 'n S U -  
PO  D E  DURACION QUK T E '  

X IA  M A H C iD Ü .

45Mayo (IMM7.
En Barcelona : 18 «Bos.

A E n t r a d c  ISól.

AAiOblo du IBSO. 
£oBurgos: «años.

30 Mano do 1318. 
Eu Cádiz: 6 aiiaa.

NUMERO V CLASE DE AIIM.VS.
D

CIO.

E
B&coJir-
POSl-
cio:t.

iNI'Tlt.
TíKMPO llt'sM- 
n.u;íON fjüP vti 
E l  n a  is  t.\> 

MA.

r.:SOFiTt '  AS- 

r-u'-N.

OcbocicDtos veíale rueíleseFipaíioIes, lunJeloUa 
CDD bftyoneta^ y voíoas 6 »íi> de servicio. . 820 » Ochu años. ' ■

Quiníeulos tusilcs [agieses á percusión cunbayonalas 
d sio ellas; qu« necesilaa algima rccomposinion. . l . ' ; 50Q

1
.. { A vcíniQ redles cada i 

...........................................

Dosricnios lusilua i  porcusion con bayonelus á sin 
ellas: que H«cesl(aii mucha rccomposicimi............ " 1 20b

!
! “ S Asésenla renicauno.j

.
i

Cien rusllas Ingleses á percusión cniorumcnlo inútiles 
y que no admilen rccompcisii'.ícii, graduándosoul va- 
íor dd «uspieias, (cgun &e ciprcsa........................... ■

1  ‘
1

' loo
\

■

VALOíi .  

lii ui.-, Hr í.

t NoPenln reoloa cada 
uoo. ....................

, da itno. : - • •
' geesptt'MtÜa coníi-

cienda eivalorque 
se calvuleá tas pie­
zas du los IddlucS,

Lo que asegurarnos , según el conocimiento que tenemos on nuestro oficio. Y para que conste con arreglo á lo dispuesto 
sobre el particular en la Real órdeu de,.... lo firmamos en tal parte á tantos de tal mes y ano.

Firma del armero de orülícrío.
Con mi c o nocí m ¡rolo,

Ch CAPITAN U OFICIAL DEL IDETALL.
V.® D.®

EL JKFE DE ARTII.LEHU DE LA DKPRNDKNCIA.

Firma dcl armero dtl Cueriio que entrega.
R»loy contorme.

EL JEFE r  OFICIAL COHI.SIOSADO PARA SC RECIBO. 
Con mi iniotrcucloii.

F.L COMISARIO INSPECTOR.
Ayuntamiento de Madrid



CIRCULARES.

INSPECCION GENERAL DE LA G c A R D I A

CIVIL.— C ircular.— Número  4 1 4 .—  
Habiendo observado que al cursar 
los jefes de los tercios las inst<iocia.s 
de  re tiro  dé los oficiales de  los su­
yos respectivos no las inform an de 
un modo claro y term inante que 
guarde perfecta arm onía con lo 
m andado sobreel particular á  la par 
que em itan su opinión acerca de los 
fundam entos que los in teresados 
alegan en ellas. P ara lograr uno y 
otro objeto be dispuesto p reven ir á 
T . S. lo siguiente: 4 .“ Cuando un 
oficial solicite su re tiro  por edad, 
achaques ú o tra causa que le im po­
sibilite continuar en el servicio, 
debe esp resaren  su instancia el pue­
blo y provincia paro donde desea 
ob tenerlo , no om itiendo el prim er 
nom bre y los apellidos paterno y 
m aterno: 2.® Tan luego como en tre ­
gue á V. S. sn instancia procurará 
en terarse d e  las razones en que la 
funda, y si fuese por falla de salud 
y  á  V. S. le ofreciese d u d a , podrá 
d isponer el com petente reconoci­
miento facu lta tiv o , uniendo á la 
instancia el certificado que por co n ­
secuencia de él espidan: 3 .” Tanto 
en el caso an terior com o en los de­
m as en que el re tiro  ó  licencia ab­
soluta sea solicitada por convenien­
cia propia , y  no por inutilidad, 
falta de salud ó edad avanzada, 
cuidará V. S. que se una á  la in s -  | 
ta n d a  la hoja de  sej-vicios del in te -  j  
re sad o , totalizada por fiu del m es ' 
de la fecha en que lo solicite si lo ' 
efectuase antes del dia 43 y hasta 
lin del sucesivo inm ediato si l a s o -  : 
licitud fuese entregada á V. S . en '

6

los últim os dias de a q u e l : 4.® P e - 
nelra<io V. S. de las razones en que 
funda su instancia el interesado, 
procederá á estender el informe 
m arg in a l, espresando lo que le 
c o n s te . y m arcando el re tiro  por 
centésim os de sueldo, y después por 
reales vellón que le corresponden 
al m es, según está prevenido por 
real órden de 28 de enero de 1842, 
teniendo para ello presente el re ­
glam ento de retiros de 28 de agos­
to de 1 8 4 1 , vigente para los que 
en traron en el servicio antes del 
añ o d e  1817; 5.* Tendrá V. S. pre­
sente las diferentes reales órdenes 
v igen tes, una de ellas de 29  de 
marzo de 1833, en que se m arran 
los estreñios que deben justificar 
los que soliciten el re tiro  para la 
corle ó  cualquiera otro punto de 
Castilla la Nueva. — Me prom eto del 
celo de V. S. lend iá  muy presente 
estas circunstancias para aplicarlas 
en los casos que se presenten en ese 
tercio de  su mando. Dios, e tc ,—Ma­
drid 14 de d ic iem b re d e1 8 5 o .— In­
fan te .— Sr. jefe d e l... tercio.

4 .’ Sección.— M ím, 1 1 6 .— (7ir- 
ciliar.— FJ Exctuo. Sr. Ministro de 
la Guerra en real órden de 14 del 
actual me previene lo siguiente:—  
Excm o, S r. He dado cuenta á la Rei­
na (Q. D. G.) del espediente iu s- 
Irnido en este Ministerio á conse­
cuencia delacom unicacionqueV . E. 
dirigió al mismo en 23 de febrero 
de  este añ o . consultando si debe 
abonarse el haber y pan por razón 
de marcha á los individuos que sin 
haber cumplido sii tiempo de serv i­
cio en el ejército , se reengancharon 
en laG nard ia  civil de  su c a rg o , y
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i|ue por efeclo de los dos años de 
rebaja, concedidos por el real d e ­
creto de gracias de i 1 de agosto 
del año próxim o pasado, cum plie­
ron aquel tiem po sin haber servido 
en el Iiisliliilo como voluntarios. 
Enterada S. M., como igualm ente de 
o tra  consulta docum entada, que con 
el mismo objeto elevó el Intenden­
te genera! m ilitar, y visto lo infor­
m ado sobre este asunto por la Jun­
ta consultiva de  G uerra á quien tu­
vo por conveniente o ir con presen -  
cia de las razones em itidas por las 
oficinas generales de adm in istra ­
ción, se ha servido resolver, do con-

1 forraidad con su d ic tám en , que á 
los individuos de que se trata se 
les haga el espresado abono do h a - I her V pan por razón de m archa; 

I manifostáiulole tam bién que sobre 
I ser equitativa esta m edida no p a -  
¡ rece conveniente dism inuir los m e­

dios que puedan estim ular los reen- 
! ganchos y alistam ientos en el C uer- 
i po de su ca rg o .» — Lo que traslado 

á V. S . para su conoeiinienlo y efec- 
! tos consiguientes en el tercio de su 

m ando.— Dios, e tc .ila d rid  17 d e d i-  
’ ciem bre de 1 8 5 5 .— Infaule.— Se­

ñor je fe  d e l...  tercio.

MOVIMIEISTO DEL PERSON'AL.

TRSLACIONES V PUOMOCIONES. ) dignado S. M aprobarlas que espresa 
Por real órrten de 12 Ucl actual se l.a 1

MisiSTFaio DE tA (iCKKRA. —Relncion de luí remoiuonu á ascento$ de jefa y ofi- 
eialet de la Gu/irdia eteit î ue S. .V. ‘‘e ha iti^nado aproboc en real óriten de esta 
fecha, y han sido ¡)ropit(sto$ jtor el Jnspeclor de ella fundado en ía wd'Hdníí d¿í 
servicio.

DesÜiios i  que «  le* propone. _______  _________ ü---linos que de?cnipeBjn.___________

Para desempeñare! mando del 11.° tercio J

Para desempeñar ei mando de 1.» jefc( 
del 9.’ tercio. )

Para desempeñar el mando de '2." jete del \ 
8.“ tercio.

Para 1 .° 'capilaii ile la 2.‘ compañía dcl| 
tercio. ,

Para 1.*' capitón ile l.o 2.* compaTiía de' 
II."tercio. (

Para servir el enqileo de teniente do la 1 .* ( 
compañía del 8 . ' tercio, vacante po r' 
prornocion del que la servia, don Vaicu-j 
lia Díaz üoDzaívz. • '

.VI coronel graduado teniente coronel de 
infantería don Vfaniiel Fresas y Gasset, 
teniente coronel del Cuerpo, 1.*' jefe 
de! 9." tercio.

Al coronel graduado teniente coronel d̂ ; 
iiifanlería don Manuel de V egas y Toro,
2.°Jefe del 8 .“ tercio.

Al coronel de infantería don Francisco 
Martin Calzada, 1 jefe del 11.® tercio.

•Al eotnandante graduado 2.“ comandante 
de infantería don Nemesio Fígnerela y 
Soisato, l.'*r capitán de la 2.® compa- 
ñia del ll."  tercio.

.AI2.'' coinandaiilo de infantería don Ga­
briel Giménez Vinent, 1.'?'capitán de 
la 2.* compañía del tercio.

Al teniente de la 3.■* compañía del I,”  
tercio don Sinforiano Pelauz y Pavo quo 
lo tiene solicitado.
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Para id. de la única eompañfa dcl 10.* ( 
tercio, vacante por promoción de donlAl teniente de la 2.’ coinpan(a del5.‘> ter> 
José Alvarez de Toledo y Gironda que\ ció don .\gustin Gimeno Tello. 
la servia. (

Para servir la 3.* compañía del 1,« ter- „
cío, que resulta vacante por pasea o t r o . ' ° » * ^ p a ' ' í a  del 3 ."  
don binforiano Pelaez y Payo.  ̂ D‘®̂ -
Madrid 12 de diciembre de 1835.—O’Düiinell.—Hay dos rúbricas v un sello del 

ministerio de la Guerra. '
Por otra realórden de 12 del corriente 

ha sidü trasladado á la 3.’ cociipañía del 
l .r f  tercio el l.«capitán  de la 2,* del 
4.° don Escolástico de Domiogo y Andi- 
coveri, por paseá situación de reemplazo 
el de igual clase que !a ser\¡a don Pedro 
Lamperezj parala vacante que deja Do­
mingo en el i.® ha sido ascendido el 2.“ 
capital) de la 3.* del 12." don liabriei Gi­
ménez y Vicent, y en la vacante de 2.'

capitán que deja éste en el 12.“ al de esta 
clase queso hallaba en situación de reem­
plazo don Manuel Monet y Mariet que 
tenía coiicedíoa su vuelta arCuerpo.

ASCENSOS.
Por otra real orden de 17 del actual se 

ha servido S. M. aprobar los que espre* 
sa la relación quu insertamos á conti­
nuación.

M i s i s t e í i o  d e  i . a GrEBR.v.—Relación de las oficialts de la Guardia civil á quie­
nes S.^.}/. por real órden de esta fecha te ha lÍTĵ iwdo eonaeder los ascensos para que 
han sido propuestos por el Inspector genen.l de ella.

Deitinos pata que ae les propone Destmot que ileMmpeaao.

Para el etnpleo de teniente de la 2.’ 
compañía del 5.“ tercio, vacante por 
remocionde don \gusUn JimenoTello 
que la servia.

Para el empleo de teniente de la 3.* 
compañía de! 3 ." tercio que resulta 
vacante por remoción de don Gabriel 
Alonéu Diazqaola servia.

Para el empleo de subteniente de la 2. 
compai'iía del 5 * tercio, vacante por 
ascenso de dbu José Costa y Mos­
quera que la servia.

Para el emplo de subteniente de la 4,* 
compañía del 2.' tercio que resulta 
vacante por ascenso de don Juan 
Sehiling que la servia.

Madrid 17 de 
de la Guerra.

diciembre de 1835.—

Al subteniente de la 2.» compañía del 5.® 
tercio doD José Costa y Mosquera, que 
es el primero por antigüedad en la esca­
la de los de su clase, apto para el as­
censo y reúne las circunstancias que se 
requieren.

Al subteniente de la 4.* del 2 . 'don Juan 
Scliíling y Genovarda, que es el 2 . 'de 
de la escÁla de su clase, apto para el as- 
ceiisii, non los requisitos necesarios.

Al subteniente de iníanteria dun Ramón 
Olalla y Mazaruela, guardia del real 
cuerpo de Alabarderos, á quien corres­
ponde por los de estaclase del ejército, con 
arreglo á reglamento, tenerlo solicitado 
y estar manilado colocar por rea! órdeii 
de (3 de setiembre último.

Al sarpejito l . 'iJ e  la 2." dut 6.* don José 
Ríos Canales, que es el primero por an- 
tigüodad en la escala de los de su clase y 
reúne las circunstancias que se requie­
ren para servirlo.

Hay dos rúbricas y un sello del Diinisterio
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una constancia sin límites en su prácti­
ca; sin embargo, doloroso nos es cnnfe- 
sarlo, hay quien cree que al guardia ci­
vil le basta saber vigilar bien el camino 
y manejar su fusil con soltura y órden; 
y estoque seria suficiente para iin sóida* 
do, sirve muy poco por no decir nada 
para un guardia civil. El fusil y todo lo 
que constituye fuerza materiales la últi­
ma arma de un guardia; las razones, los 
buenos modales, la suspicacia, la reser­
va sin límites, su porte , la anotación de 
criminales y sospechosos , el captarse la 
voluntad de los vecinos honrados é ins­
pirarles confianza , son las primeras ar­
mas de un buen guardia civil; solo en 
último estremo de seratacado ha de usar 
de las que la patria le ha confiado.

Bien se comprenderá por lo espucsto 
que sin una instrucción bien cimentada 
y dirigida con celo y constancia, no es 
posible que el guardia civil atendiendo á 
la Con que entra en el Cuerpo pueda ad­
quirir la suficiente para desempeñar 
bien sus deberes ; pero este cuidado que 
no es pequeño está en todos sus supe­
riores, desde el guardia de primera has­
ta el Inspector general del Cuerpo, todos 
deben contribuir en razón de su modo de 
ser con algo para edificar el templo que 
les está encomendado; y de que ssf lo 
hacen tenemos una prueba al considerar 
que entra en la guardia civil uno que 
apenas sabe leer, y escribir muy poco, á 
los cuatro ó seis meses lo vemos escri­
biendo correctamente, redactando par­
tes , y al poco tiempo instruyendo su­
marias; hé ahí la obra de sus superio­
res ; obra es verdad que no se dá á luz, 
que yace en las misteriosas tinieblas del 
interior del Cuerpo, pero que produce la 
calificación de los gefes y oficiales y les 
proporciona sus frutos. Sin pensarlo he­
mos venido á parar i  un terreno donde

teníamos necesidad de entrar para defen­
der clases prevenir unas, hacer justi­
cia á todas

Continuamente se nos dice que solo los 
Guardias prestan servicios, que son raros 
ios que ven la luz de los oficiales; los que 
juzgan por el esterior podrán creerlo así, 
pero si se aproximan á nuestra redacción 
verán su error palpable; el guardia está 
en razón de 1 á 35 con el oficial, y es 
claro que en esta proporción han de girar 
los servicios si so trata de los normales, 
porque tendidos por una carretera los 35 
6 &0 que manda un oficial, pueden prestar 
i  ó 5, mientras aquel uno solo; pero 
¿quién los instruye, quién los dirige, 
qiiiéu loa vigila, quién es el alma de es­
tos servicios? .thí está nuestra contesta­
ción, á las anteriores preguntas. Y no 
hay que hacerse Ilusiones, no; una pare­
ja responde mediatamente de la segu­
ridad dcl camino en el trayecto que está 
á su cargo, pero inmediatamente el res­
ponsable es el jefe de la línea; y no hay 
que dudarlo, la falta que se cometa la pa­
gan todos, porque todos son responsables, 
Ion unos moral, los otros materialmente; 
el guardia ejecuta, el oficial instruye, vi­
gila y dirige. ¿Hay criminales? ¿ hay ene­
migos? el oficial sale á perseguirlos per­
sonalmente; y sino véase lo que sucede 
en la provincia de Jaén; allí se alberga­
ban infinitos, en términos que se temía 
alejarsedel recinto de una población; al 
momento su comandante dieta órdenes 
monta á caballo, y en un mes de trabajo 
incesante somete 36 á los tribunales, 
dando muerte á cinco mas, que batiéndost' 
osados le opusieron una resistencia tenaz 
hasta perder la vida: pues en Ciudad-lleal 
el teniente Piral hace lo mismo, y en Bur­
gos el aclivísimu don .\ntonio Chinchón 
sabe el robo de una diligencia, y al tercer 
dia preseata lo£ autores de él á la acción
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de los tribunales; es verdad que en celo 
y actividad no todos han de ser iguales, 
se nos dirá, pero en la Guardia civil, don­
de todo está prevenido, donde no hay 
caso que no esté previsto, el que no cum­
ple no tiene disculpa, y osla convicción !e 
hace suplir por grado lo que pueda fal­
tarle por voluntad; nosotros creemos y 
tenemos motivos para asegurarlo, que no 
hay un solo oficial en el Cuerpo que se 
crea relevado de la responsabilidad de 
cualquier crimen que se cometa en el 
término de su demarcación, y si esta ilu­
sión empieza en alguno, quo lo dudamos, 
fatal seria el desengaño que esperimenta- 
rá el día terrible en que aquel tuviese lu ­
gar. En la milicia ya se sabe el castigo y 
la falla; siempre se gradúan por el cargo 
d el empleo del que lo sufre ó la cometa.

Volviendo á nuestro propósito diremos 
á nuestros lectores que también hemos 
publicado los escalafones de sargentos y 
cabos i hemos aclaradolas dudas que sobre 
antigüedad nos han consultado; hemos 
contestado á cuantas preguntas se nos han 
hecho, ya en términos generales, ya en 
particulares, según su d ase ; y para que 
nunca pueda sorprenderse al guardia ci­
vil, hemos escrito algunas líneas conde­
nando con todas nuestras fuerzas el bal­
dón que cae sobre el militar que por cual­
quier incidente et sorprendido, y nunca 
nos cansaremos de repetirlo, la sorpresa 
es la ignominia mayor que puede sufrir 
un guardia civil; uunca se dirá lo sufi­
ciente para que en todos lus casos se pro­
cure evitarla.

Terminaremos nuestro artículo, último 
del año, manifestando á ios suscritores 
que en los deseos que nos animan en su 
obsequio : desde 1.°* del entrante la nu­
meración de las páginas del Mentor sera 
correlativa en todo él á fin de poder dar 
un índice de todas las reales órdenes, cir­

culares y demas materias que contengan 
los números de cada año á fin del mismo, 
proporcionando de este mudo la ventaja 
de buscarlas con rauiliilad, evitando el 
enojoso é ímprobo trabajo que de otro 
modo les costaría teniendo que registrar 
todos los números para buscar cualquier 
noticia que les convenga. Este índice no 
aumentará el precio de la suscriciun en el 
mes en que se publique, porque cons­
tantes en lo ofrecido en el prospecto, sin 
embargo del buen papel que empicamos 
en la impresión y de los cuatro números 
mensuales que damos, iio siendo nuestro 
norte la especulación, estamos prontos á 
hacer cuantos sacrificios sean necesarios 
y DO disten de nuestro alcance para me­
jorar las condiciones del Mentor.

Siempre que el Cuerpo esperimente 
alguna desgracia, tomaremos la pluma 
para ocuparnos de la causa que la pro­
dujo y medios que existen para evitarla; 
con este propósito cumplimos hoy, afec­
tados en estremo, puesto que la que la­
mentamos debe su origen á una falta 
de previsión imperdonable en los vetera­
nos que sirven en la Institución, y solo 
disculpable en soldados visónos que por 
vez primera empuñan un fusil.

El día 6 del actual y en el'puesto de 
i^ozo-cañada (provincia de Albacete) el 
guardia José Hidalgo se puso á limpiar la 
llave de su fusil, apoyando el cañón en la 
cama de su compañero José Bertedor 
que se hallaba sentado al lado opuesto: 
el arma estaba cargada y se disparó, ten­
diendo en tierra al desgraciado Bertedor, 
atravesándole la bala el muslo derecho y 
fracturándole la mano izquierda , que 
según opinión del facultativo, había ne­
cesidad de amputar. Este triste suceso, 
que ya no tiene remedio, no es por des­
gracia el primero que teuemes que la­
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mentar; ¡tero nuestro ánimo es llamar 
li atención de los individuos del Cuerpo 
para que no se repita, para que sea el 
último que condenemos. Los veteranos 
de la Guardia civil deben obrar en todo 
con ese aplomo y esa circunspección 
propia de la esperiencia de sus años, 
digna de militares encanecidos en el ser­
vicio de las armas.

No culpamos á nadie, n o , condena­
mos sí la falta de previsión , la poca cau­
tela con que se manejan las armas de 
fuego en las casas-cuarteles, y al ha­
cerlo, creemos ser fieles intérpretes del 
profundo sentimiento con que el guardia 
Hidalgo derrama lágrimas de dolor al ver 
á su camarada bañado en su propia san­
gre , al contemplar las esclamaciones 
que sugería á este buen guardia la des­
gracia involuntaria de que íué autor sin 
pensarlo; pero consumado el hecho, 
¿bayalguu remedio? ninguno; pues evi­
témoslo y ese será el mas eficaz.

La sangro de un guardia civil es de­
masiado interesante para que no la eco­
nomicemos en actos que á nada condu­
ce el derramarla; despreciemos la vida 
cuantas veces sea necesario en justo 
cumplimiento do nuestro cometido; pero 
procuremos ser cautos, procuremos ser 
previsores y prudentes para no derra­
marla sin fruto, para no perecer víctimas 
de una falta, que solo nos lega el senti­
miento de haberla cometido.

El guardia que perece ó se inutiliza 
en cumplimiento de su deber, asegura 
la subsistencia de sii.familia; lega un ti­
tulo á sus hijos, una página á la histo­
ria del Cuerpo, y un hecho para la de 
su p.itria; su nombre corre en letras 
de imprenta por casi toda Europa; [h t o  
el que de un modo triste acaba sus dias, 
solo compasión humanitaria deja de su 
desgraciada existencia. Terminaremos

como hemos principiado, inculcando á 
los guardias todo cuidado, toda precau­
ción . toda cautela para manejar las ar­
mas de fuego; sea cualquiera el lili para 
i|ue las tomen, debe tenerse siempre el 
mayor cuiilado con ellas á fui de no te­
ner que deplorar jamás desgracias como 
la que hoy lamentamos.

•WWW
Enlii sección correspondiente ve­

rán nuestros tcclores un servicio 
prestado por individuos del puesto 
de «E! Bravo,» provincia de Toledo.

Dicho servicio es uno de los que 
tanto honraa á ios que llenen la 
suerte de prestarlos y á ia noble 
Institución en que sirven.

Por él se vé qoc un vecino de 
FucQsalida tuvo la de.«gracia de 
perder en el camino transversal fiel 
pueblo deCerralbo unas alforjasque 
contenian 2,644 rs. en metálico y 
una cartera con varios doenmenloe, 
entre los cuales se encontraba una 
letra de \ 0 ,906  r s . ; m as no fué su 
suerte tan adversa cuando las per­
didas alforjas, que acaso consli- 
tuiansu fortuna, fueron halladas por 
los individuos de la Guardia civil 
que estaban de servicioen el esp re- 
sado camino: fieles depositarios, 
honrados veteranos,* so dirigieron á 
la autoridad para hacerle eiitiega 
del hallazgo, y ctiaudo el afligido 
dueño vertiendo lágrimas les fué á 
participar su pérdida, la cncontróin- 
tacla y asile íué devuelta, tornando 
su Iristeza en ioesplicable alegría: 
en el mismo acto trató  de recom­
pensar con una crecida gratificación 

I á ios guardias que con tal desinterés 
¡ le devolvieron so hasta entonces 
j  peí dida fortuna; pero icuán g rau - 
i de fué.su admiración a! ver qno la

Ayuntamiento de Madrid



13

rehusaban con los modos mas aléa­
los, manifeslánflolc qtic'la verdadera 
recompensa la fenian en el placer 
que esperi mentaban de haberle pro­
porcionado sn alegría y de haber 
cumplido con sus sagrados deberes!

Digna conducta de nuestros vete- 
ranos que cada (lia añaden nuevos 
lauros, mas esj)lcndi.>r á su unifor­
me y auténticos testimonios de su 
abnegación y fidelidad.

¡Sigan sin interrupción esa sen­
da (íe virtudes, ese camino sem bra­
do de flores que conduce al templo 
de la gloria, y no faltarán bales que 
como el señor don Antonio Rodríguez 
Guzman(l) canten entusiasmados sus 
•heróicop, sus Immauitarios hechos 
en magníficos poemas, en majestuo­
sas oclavas, como la mas digna re­
compensa, como el mas justo fribuio 
á la s  virtudes y alheroism o!

Cábenos á nosotros el placer de 
admirar tan estimables prendas y el 
do felicitar por ellos á los beneméri­
tos guardias.

Como ya hemos manifestado en otra 
ocasión loa delitos podrán cometerse, pero 
la Guardia civil se encarga de que no 
queden impugnes, puesloS perpetradores 
son puestos bajo el fallo de la ley por ella 
al poco de cometerse.

En prueba de lo qfiie dejamos manifes­
tado, la diligencia titulada de la Victoria 
que desde Burgos so dirigía á la córte en 
la madrueada del 0 del actual entre 
Valdorros y Sla lrigalejo,.filé asaltada y 
robada por cuatro Inmibres armados: tan 
luego coino'llegó este hecho á noticia del 
coloso, activo ó incansable teniente don 
Antonio Chinchón, puso en práctica su 
buena drsposicion para el desciilirímieotQ 
do los cfíiniiialc^. liaLiein^o'prodiiciiín, 
éótft'o criid? rspiVar, el felfz'rcsuUailo’de 
aprehender á los cuatro ladrones, y dos

ii) ‘iMi.o lililí»!’ <!!■ l'inffi T '!.• hi mmiia-
MUt ^!c ( innrdiÚG

mas por robos anteriores, ocupándoles 
las armas con que cometieron su delito, y 
parte del dinero robado: hay mas, los 
malvados por regla general se obstinan en 
negar, y en muchas ocasiones los tribu- 
nulcs no encuentran pruebas suficientes 
para aplicarles su merecido; pero el te­
niente Chincon con los á que se hace re­
ferencia , ha conseguido ponerles bajo el 
fallo de la ley convictos y confesos de su 
crimen, lo cual nos hace concebir una 
elevada idea del mérito de dicho oficial.

Queda pues patentizado que silos crí­
menes se cometen porque á veces un 
golpe de mano no puede evitarse, máxi­
me ciiaiuio la fuena del Cuerpo es redu­
cida para cubrir tantas atenciones como 
se hallan á su cargo, no por eso quedan 
iuipnnes, porque la Guardia civil no des­
cansa un momento basta lograr la captu­
ra de los malhechores. Sabemos queelle- 
níente Chinchón recibirá una recompensa 
por este servicio.

En nuestro núm ero an terio r, y 
al hacer referencia de un servicio 
prestado á una diligencia por Io& 
individuos del puesto de Milagros, 
decíamos que en la sección corres- 
pomiiente le hallariannuc.strns lec­
tores: no sucedió así en atención á 
que la abundancia de material y los 
límites de nuestro periódico oo lo 
perm itieron; pero en el presente 
núm ero, y en su lugar, aparece el 
precitado servicio.

Nuestro muy ilustrado colega Le 
Journal de la Geudarmerie está pu­
blicando laorganizacion de ia Guar­
dia civil, que con este objeto hemos 
insertado en nuestros números an­
teriores. Por este medio la Guardia 
civil española vá á ser conivcida de 
todas liisdemá.s naciones de Europa; 
los individuos que sirven ó han ser­
vido en ella pueden enorgullecerse 
ul ver la institución á que pertecen 
elogiada del modo que se merece
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por uu periódico que á su ilustración 
é importancia reúne la ventaja de 
contar diez y seis años de existen­
cia. y ser el mas antiguo de los de 
su clase en el mundo civilizado, y 
por consiguiente reconocido como 
tal en todas las naciones cultas. Fe­
licitamos al muy digno redactor 
principal señor barón íicrmOnd de 
Lavigne por haber dado á conocer 
en Europa la organización de nues­
tra Guardia civil: felicilamosal muy 
dignísimo Inspector que organizó el 
Cuerpo, á los veteranos que han 
pertenecido y pertenecen á é l, y al 
digoísimo actual Inspector, porque 
lodos con su celo han sabido elevar­
lo y conservarlo á la altura en que 
.se encuentra, la cual por medio del 
Journal de la Gendarmerie, será ad­
mirada á estas techas en todos los 
países de Europa.

Leemos en la iVocio» y el Diar '\o E t-  
paftoí ilel 18 del actual lo siguiente:

«l,a diligencia de Zaragoza debió lle­
gar á esta corle á las doce de la mañana 
del miércoles último, y no lia ¡lasado la 
puerta de .4lcalá hasta las diez de la nia> 
ñaua de anteayer. Esto retraso de tres 
dias ha sido originado por el pésimo es­
tado del camino y las fuertes nevadas 
que especialmente en Aragón han caido 
en estos últimos dias. Kl coche ha esta­
do detenido cuarenta y ocho horas en el 
Frasno y sus inmediaciones,'y ima noche 
á una legua de Calatayud, Los pasajeros 
se hacen lenguas del inmejorable compor­
tamiento de la Guardia civil, á la que 
han debido auillios personales de la ma­
yor utilidad Recomendamos estas ob­
servaciones á los demócratas que quie 
ren suprimir aquella justamente popular 
Institución, reemplazándola en los servi­
cios que presta con la Milicia nacional.»

También tomamos dcl primero de di­
chos perídicos correspondiente al 19 el 
siguiente párrafo.

'iRI Faro de Jaén inserta dos comuni­
cados suscritos por el alcalde constitu­
cional y d  comandante de la Milicia na­
cional de la Carolina, desmintiendo la 
noticia que con referencia á dicho pe­
riódico . dió casi toda la prensa de Ma­
drid acerca de iin convite que se dijo 
hablan tenido los Paulinos en uu parador 
(le aquel pueblo. Semejante noticia, se­
gún dicen los comunicantes, debió ha­
ber sido inventada por algún enemigo de 
la celosa Guardia civil y de la beneméri­
ta Milicia nacional de la Carolina.»

Nos apresuramos á rectificar tan ab­
surda noticia en obsequio al buen nom­
bre de ambas InsUluciones, y no duda­
mos que nuestros apreciables cólegas 
harán otro tanto para dar una prueba de 
la imparcialidad que les distingue.

SERVICIOS DEL CUERPO.

I.” fern/o.—Provincia tie To­
ledo.— Pueito de Talatera.—Hallándose 
de servicio en la mañana del 7 del actual 
los guardias Francisco Moure, JoséMos- 
leiro, Julián Lores y Antonio Cabezas, 
en el camino transversal que conduce ai 
pueblo de Cerralbo encontraron unas al- 
foFjdS con 2,6i4 rs. en metálico y una 
cartera que cuntenia entre otras cosas 
una letra de 10,90ü r s . ; inmediatamen­
te pasaron á entregar el hallazgo á la au­
toridad de Cerralbo, á cuyo tiempo se 
'presento sn dueño muy afligido, siéndo­
le devueltas las citadas alforjas y cuanto 
contenían, p»r lo que trató de graiificar 
a los mencionados individuos que rehu­
saron dignamente. E' Exemu. Sr. Ins­
pector general del Cuerpo se ha enterado 
con satisfacción del comportamiento de 
sus subordinados, dándoles las gracias y 
ordenando se tenga presente para su as­
censo al guardia Moure.

Nosotros respecto á este servicio nos 
remitimos á lo que en sección separada 
en este número llevamos manifestado.

7.° frreio.—I^rovinrl» de Md- 
laga.—PuMio de la captíaí, Torrox y 
Velez.—El señor Gobernador civil de la 
provincia á consecuencia del servicia á 
que se refiere, dijo al señor comandante
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lie la provincia, lo que tenemos el gusto 
insertar:

'  «El resultado de U comisión impor-
' lante encargada al uQcial segundo de este 

Gcibicruo, don Bcruardo Liaano, con el 
auxilio de la Guardia civil y Guardia ur­
bana . do que ya tiene V. S. noticia, ha 
sido satisfactorio , habiendo sorprendido 
una fábrica-de moneda falsa eii la ciudad 
de Velez Málaga. Los destacamentos de 
la fuerza dcl digno mando de V. S. de 
Torroi y Velez con el caballero capitán 
graduado teniente don Antonio \  elasco á 
su cabeza llegaron punUialmenle a lasdo- 
ce de la noche del dia ló  á la venta del 
Molino, que se habla señalado de ante­
mano, y reunidos allí con la demás fuer­
za que había salido de esla á las órdenes 
de mi delegado, marcharon sobre Velez 
Málaga, donde después de adoptar las 
precauciones convenientes y puestos de 
acuerdo con el señor alcalde 1.“ consti- 
tiieional se hicieron los reconociimenlos 
oportunos, que dieron por resultado el 
que arriba se ha espresado. En todas es­
tas diligencias el caballero olieial, señor 
Velasco, se condujo con un celo distin­
guido, desempeñando las disposicíunes 
que se acordaron por mi delegado con la 
mayor prontitud y acierto, siendo alta­
mente satisfactorio el comporta miento que 
tuvieron durante la comisión lodus los 
individuos de la Guardia civil de los des­
tacamentos de esta capital, Velez y l’or- 
rox que concurrieron á tan especial ser­
vicio. En su virtud y sin perjuicio de ma­
nifestarlo así al Gobierno de S. M_., tengo 
la mayor satisfacción en dar á V . S. las 
gracias por la cooperación que me ha 
prestado en el importante servicio que se 
ha desempeñado, y para que se sirva 
participarlas en mi nombre al capitán 
graduado don Antonio V elasco, a! cabo 1. 
Juan Garrido y á todos losindividuos de 
los puestos de e t̂B capital, Velez Málaga 
y Torrox que han lomado parte en el re­
ferido servicio nacional.»

S. E. se enterado con satisfacción 
dando las gracias al espresado oficial é 
individuos que prestaron el servicio 
mencionado.g_»  t g i ’c i o  — l * r o »  I m s l i *  t í e  V a -
lladoHd.—Pueifo de Moíodo#.—Losguar- 
diasJuan Kuano y Pedro Langarica, en

la noche del 17 del próximo pasado mes, 
aprehendieron á dos desertores del ejér­
cito que pusieron á disposición de la 
autoridad competente.

Puesto tic «Iniauca».—Km la 
mañana del 2G tuvo aviso el comandante 
de dicho puesto, sargento I.* don Ber­
nardo (iarcía, de que en la noche ante­
rior habla sido robada una casa del pue­
blo de Geria: en su consecuencia, em­
prendió la marcha acompañado de los 
guardias Marcelino Serrano y Pedro Re­
villa, V practicando las investigaciones 
correspondientes, logró descubrir á los 
autores del roboy rescatar parte delmis- 
m o:el robado agradecido quiso gratifi­
car con cuatro napoleones á los indivi­
duos del Cuerpo, que rehusaron digna­
mente, manifestando no haber hecho otra 
cusa que cumplir con su deber, con lo 
que se hallaban muy satsfechos: de cu­
yo servicio se ha enterado S. K. con sa­
tisfacción.

l*H rüio tie T o r r e lo la n t o M .— E l
señor alcalde constitucional de dicha po­
blación con fecha 23 del anterior dijo al 
Elicino. Sr. Inspector general del Cuerpo 
lo siguiente:

«Eicmo. S r.: Faltaría á uno de los de­
beros de mi obligación si dejara de^po- 
ner en el superior conocimiento de V. El. 
el brillante coniportamienlo observado 
por la fuerza del Cuerpo que V. F. tiene 
la honra de dirigir y que se halla estable­
cida eii esta villa, cabo 1.* Antonio Puer­
tas y guardias Eugenio de Dios, lerm in 
González, Benito García y Pío Pajares, 
desde el dia l .‘ del actual en que fue in­
vadida esta población por el cólera-mor­
bo asiático, y tan pronló como fué sa­
bido por dicho cabo, se presentó á mi 
autoridad ofreciéndome su auxilio y el 
de los individuos á sus órdenes, y du­
rante los quince dias que ha sufrido esta 
población de tan terrible azote, han sido 
dignos de admirar los servicios presta­
dos por dicha tuerza, ya dando las me­
dicinas y alimentos á los coléricos, ya 
prodigándoles consuelos, y hasta amor­
tajando los cadáveres; por lo que esta 
población entera les tributa su mayor y 
sincero agradecimiento, y en  particular 
el ayuntamiento que tengo la ‘honra de 
presidir; y tengo el honor de dirigirme
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á V. E. por si estima convenienle sea in­
sertado en el aprciable periódico del 
Luerpo para conocimiento de todos ios 
individuos que le componen y satisfac­
ción de los' misiTios & que se rediere esta 
comunicación.»

De cuyo contenido se ha enterarlo S. E. 
con aprecio, siéndole de gran satisfac­
ción que sus subordinados se ht^an dic- 
nos d_e la eslimadoit de las autoridades 
y Tceinos de los pueblos en qne prestan 
sus servicios.

Provincia <lc Oviedo —PncKtn
de la Pola de Sitro .—En la tarde del 19 
del anterior por el cabo 1 José .María de 
la Grana y guardia .Vlunso San Pedro, fué 
aprehendido tin salteador de caminos que 
quedó á disposición do la aul.iri Jad.

Puentodc l.iaiiea.—llcliiOitdo 
se cometido un Iwrroroso asesinato el 
d»a 11 del próximo pasado mes, en ei 
termino de la parroquia de Prida, y lle­
gado á conocimiento del sargento Juan de 
Prido, comandante deJ puesto referido, 
practicó las mas activas diligendaa coa la 
fuerza á sus órdenes, dando el resultado 
ue aprehender á uno de los asesinos el 
esj>resado sargento con los guardias Do- 
mingo Fernandez y Andrés (iareía, y á 
otro el cabo 1,® .\Uiuiel de la Huerta con 
los guardias Rjfad üoinez y Antonio 
Gutierres. Estas capturas han sido muy 
apreciadas por los honrados habitantes 
del pais que se hallaban atemorizados 
con tan atroz atentado: de cuyo servicio 
se ba enterado S. E. con satisfacciun.

®-* l e i ’e é o  —l^rovlueia de Ba 
dajoz.— di  LUrena.-~E\ (lia 28 
del mes anterior por el cabo coinandante 
de dicho puesto Diego Reina v los guar­
dias dei mismo Pedro Rubio y Francisco 
Gómez, fué aprehendido en una posada 
de dicha ciudad un espendedor de mo­
neda falsa, habiéndolo encontrado en el 
acto 600 rs, enero y cien napoleones, ocu- 
pándüle;ade(na5 un caballo, una,escopeta, 
una canana con iO cartuchos y una car­
ga de géneros de contrabando, bjdo lo 
que Con el reo fué puesto i  dis4)osicieii 
de la autoridad competente.

*0 “ Provincia de Xai
varra.—Puéíto de ruieíf*.—En la n o e l/ 
del 17 dfcl anterior y al regresar de víí 
gilar la carrett.-ra el sargento 1,® drin 8
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tiimino Loeches, acompañado del guar­
dia Leandro Sandino, encontraron en 
medio del camino que conduce á Logro­
ño á un vecino del pueblo de Italderoa- 
dera tenilkto en tierra y vertiendo sangre 
por una herida que tenia en la cabeza á 
coiiieeiiencia de haberse cai<io de la ca­
ballería que montaba ; en tal estado los 
itiJiyidiios espresadüs acudieron en su 
auxilio prestándole el (¡ue necesitaba, y 
condueiénilole á una posada donde acabó 
'h  recobrar sus pertlidas fuerzas: a»ra- 
decido trató de grattfirarles i  los mencio­
nados individuos que rehusaron digna­
mente, manifestéiidole se hallaban muy 
contentos con que el cumplimiento de 
sus sagrados deberes tes f''on"cc¡onará 
ocasión (le ser útiles á )a humanidad. 
Kl Kxemo. seiler Inspector general del 
Cuerpo se ha enterado con gusto Je 
este servicio.

* —P rssv liic la  d e  B n r-
o°^ -~ P m $Io de Hallándose
vigilando la carretera con dirección á 
Aranda en la mañana del l.'d a l corrien­
te ol cabo 2.0 Ignacio Nogal con el guar­
ura Felipe Gastan, tuvieron ocasión de 
aiisiliar á una diligencia de la empresa 
del Norte que yo\c6 en el sitio llamado 
Hoyo (Jel trigo: para salvar la vida de 
dos vrijerus tuvieron que romper la cu­
bierta del cupé del camiage, así como 
también trabajaron esforzadamente para 
kíTaiitar el ooche, conduciendo é la c t-  
sota do nn peón caminero a todos lo» 
viajeros, donde tes fueron prestados los 
socorros que necesitaban, curando á ios 
que habían sufrido heridas y contusio­
nes: por cuyos auxilios quedaron muy 
agradecidos dando las mas espresivas 
gracias á los espresados individuos que 
también las han merecido de su General.

l*ueN(o «Ir fjornia —Por el ge- 
nieiite don Antonio Chinchón, coman- 
danto de dicha lineaban sido puestos Iwjo 
el fallo de la ley los cuatro criminales que 
robaron la diligencia tituladadela Victo- 
'■la en la noche del 3 del actual, ocupán- 

| ( W e ^ s  armas eon ipie perpetraron su 
j ^tJér'W.^^arte del dinero robado.
, ,  —,—

j l>B R. Avdbís Pbvi

K 'ia, 6, bajo.
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